“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 331-2006-DAR

NORMAS:

Miércoles 30 de agosto de 2006

ARPUEBAN MODIFICACIÓN DE TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS
Mediante Ordenanza Regional Nº 151-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 11 de agosto de 2006, publicada el día miércoles 30 de agosto de 2006, se aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Dirección Regional de Energía y Minas.

Así mismo, en la presente Ordenanza, se incluye el estudio Ambiental para las actividades de explotación minera, el otorgamiento de concesiones mineras, recuperación secundaria de pozos de hidrocarburos, Declaración de Impacto Ambiental (DIA) y Plan de Manejo Ambiental (PMA) de la Dirección Regional de Minas.

PROHÍBEN EL ARROJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS ACANTILADOS Y RECOJO O MANIPULEO DE RESIDUOS SÓLIDOS POR PERSONAS O VEHÍCULOS NO AUTORIZADOS
Mediante Ordenanza Nº 017-2006-MDLP, de fecha 23 de agosto de 2006, publicada el día miércoles 30 de agosto de 2006, se prohíbe el arrojo de residuos sólidos en los acantilados y recojo o manipuleo de residuos sólidos por personas o vehículos no autorizados.

Dicha Ordenanza costa de ocho artículos, en donde se dispone la prohibición de arrojo de residuos sólidos en los acantilados de la Av. Costanera, zona colindante con el mar y aledañas asimismo zonas de parques y jardines del distrito de La Perla – Callao, lo cual contribuye con deslizamientos o derrumbes y además de la proliferación de roedores nocivos a la salud pública. De igual manera se prohíbe el recojo o manipuleo de residuos sólidos por personas no autorizadas por la Municipalidad Distrital de la Perla.
Para dichos actos se establecen medidas de seguridad, según la gravedad de la falta y la condición de reincidencia del infractor a una o más de las acciones siguientes:

· Realizar cualquiera de las siguientes actividades: Recojo, manipulación, conducción y posterior depósito de residuos sólidos en el distrito de La Perla.

· Realizar cualquiera de las siguientes actividades: Recojo, manipulación, conducción posterior, depósito de residuos sólidos en el distrito de La Perla, utilizando vehículos menores (triciclos, carretillas u otro similar).
· Realizar cualquiera de las siguiente acciones; Recojo, manipulación, conducción y posterior depósito de residuos sólidos en el distrito de La Perla, utilizando vehículos motorizados.

· Por reincidencia en las faltas.

Jueves 31 de agosto de 2006

DELEGAN LA FUNCIÓN DE CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO DE LIMA AL COSEDE LIMA

Mediante Resolución Jefatural Nº 211-2006-AG-SENASA, de fecha 17 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se delega la función de certificación de semillas en el ámbito del departamento de Lima al Comité Departamental de Semillas de Lima – COSEDE Lima por un período de 5 años. La vigencia de la delegación está sujeta al cumplimiento de la normativa vigente sobre la certificación de semillas.

ACTUALIZAN EN EL SISTEMA DE GRAFICACIÓN DEL INACC, LA DEMARCACIÓN DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES DE LOS DISTRITOS Y PROVINCIAS DEL PAÍS DE ACUERDO AL MAPA POLÍTICO DIGITAL DEL PERÚ ELABORADO POR EL INEI
Mediante Resolución Jefatural Nº 3616-2006-INACC/J, de fecha 25 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se actualiza en el Sistema de Graficación del Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero – INACC, la demarcación de las circunscripciones territoriales de los distritos y provincias del país de acuerdo al Mapa Político Digital del Perú elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI, para los fines que se contrae en el Decreto Supremo Nº 002-2001-EM, el cual autoriza a utilizar Cartografía Digital Censal elaborado por el INEI para la distribución de ingresos provenientes del Derecho de Vigencia entre las municipalidades y ubicación de derechos mineros.
APRUEBAN POLÍTICA AMBIENTAL REGIONAL DE SAN MARTÍN

Mediante Ordenanza Regional Nº 025-2005-GRSM/CR, de fecha 30 de diciembre de 2005, publicada el día de hoy, se aprueba la política Ambiental Regional de San Martín.

Dicha Política Ambiental Regional tiene entre sus principales objetivos los siguientes:

· Establecer un Sistema Regional de Gestión Ambiental, que fortalezca y asegure una institucionalidad comprometida con gestión sostenible del ambiente.
· Promover y contribuir a un sistema eficiente de manejo y administración de las Áreas Naturales de Protegidas del SINANPE, sobre la base de Planes Maestros elaborados participativamente y reconocidos por las poblaciones locales y las instituciones competentes de la región San Martín.

· Propiciar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales del bosque diferentes de la madera, en concordancia  a las modalidades de acceso establecidas en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, proyectando a los mercados de exportación.

· Apoyar el Ordenamiento Forestal y la consolidación de los planes de manejo forestal en los bosques de producción permanente, concesionados por el Estado en el marco de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

· Desarrollar programas regionales de reforestación, restauración, rehabilitación y recuperación de tierras forestales degradas y el manejo de bosques secundarios.

· Apoyar y promover el establecimiento y gestión de áreas de Conservación Regional y áreas de Conservación Municipal, como estrategia regional para conservar y proteger las fuentes de agua a nivel de microcuenca.

· Establecer mecanismos de gestión sostenible del recurso agua en sus diversas manifestaciones en San Martín (superficiales, subterráneas, húmedas, lagos, vertiente y otros), consolidando el enfoque de desarrollo integrado de la microcuenca.
· Concluir el Ordenamiento Territorial de la Región San Martín, sobre la base de la Zonificación Ecológica Económica de los espacios macro y mezo.

· Consolidar el proceso de concesiones forestales, con la participación y responsabilidad directa de las instancias y competencias regionales, en toda la cadena de valor de la actividad forestal, con proyección a cubrir la demanda interna y salir a los mercados de exportación y la certificación voluntaria.

· Promover y fomentar la participación ciudadana en la mejora constante de la calidad ambiental de la región, eliminando diversas fuentes de contaminación del suelo, agua, aire y disminución de ruidos.

· Fomentar la educación y cultura ambiental.

· Poner en práctica principios de ética con el ambiente.

· Desarrollar la Estrategia Regional de Comercio y Ambiente.
· Promover el respeto y cumplimiento de los tratados y convenios internacionales en materia ambiental.

· Promover la valoración económica de los recursos naturales y la búsqueda de mercados para la venta de servicios ambientales de la región.

AMPLÍAN PLAZO DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA AMBIENTAL DECRETADA MEDIANTE ORDENANZA Nº 021-2005-GRSM/CR
Mediante Ordenanza Regional Nº 010-2006-GRSM/CR, de fecha 20 de julio de 2006, publicada el día de hoy, se amplía a 180 días más a partir del 25 de mayo del presente año, la situación de emergencia ambiental en todo el ámbito territorial de la Región San Martín, decretado mediante Ordenanza Regional Nº 021-2005-GRSM/CR, del 1 de Noviembre de 2005.

ENTRADA EN VIGENCIA DEL “PROTOCOLO DE 1992 QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL NACIDA DE DAÑOS DEBIDOS A CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1969”

Mediante Decreto Supremo Nº 121-200-RE, de fecha 10 de octubre de 2003, publicado el 17 de octubre de 2003, se dispone que entrará en vigencia para el Perú, el Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil nacida de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1969, el 1 de setiembre de 2006.
NOTICIA:
PREMIO REPORTAJE SOBRE BIODIVERSIDAD RECONOCE PERIODISTAS PERUANOS

Ganador del Primer Premio viajará a España como invitado a participar del Octavo Congreso Nacional de Medio Ambiente

 Lima, 29 de agosto de 2006 -  El reportaje “De Vuelta al Paraíso”, escrito

por el periodista José Álvarez Alonso de la revista Mi Tierra Amazónica de

Iquitos, fue galardonado con el Primer Lugar del Premio de Reportaje sobre

Biodiversidad Perú 2006 (BDRA, por sus siglas en inglés) durante una ceremonia que se llevó a cabo en la Biblioteca Nacional, en Lima. 

El reportaje ganador trata de la lucha de una comunidad amazónica en contra

de la explotación indiscriminada de sus recursos naturales para “recuperar

el paraíso de sus antepasados”. Los protectores de la cocha El Dorado,conocidos como los Yacutaitas (padres del agua), han logrado implementar un

modelo de desarrollo sostenible para su comunidad, en la Reserva Nacional

Pacaya-Samiria.

Como parte del reconocimiento, José Álvarez Alonso fue invitado a participar

en el Octavo Congreso Nacional de Medio Ambiente de España, que tendrá lugar

del 27 de noviembre al 1 de diciembre de 2006 en Madrid. El artículo ganador

también competirá por el Premio Andino de Reportaje sobre Biodiversidad. 

El BDRA se realiza simultáneamente en cuatro idiomas y en nueve países del

mundo: Bolivia, Brasil, Colombia, Guyana, Ecuador, Perú, Venezuela, México y

Madagascar. El concurso es organizado por Conservación Internacional (CI),

la Fundación Biodiversidad del Ministerio de Medio Ambiente de España, el

Centro Internacional para Periodistas (ICFJ) y la Federación Internacional

de Periodistas Ambientales.

“El resultado del concurso demuestra el claro compromiso de los periodistas

en conservar nuestro patrimonio natural y cultural”, dijo Alfredo Ferreyros,

Director Ejecutivo de Conservación Internacional-Perú. "Los medios de

comunicación deben continuar valorando el periodismo ambiental,

incrementando aún más la cantidad y calidad de la información dedicada a la

conservación de la biodiversidad".

 El Segundo Premio fue otorgado a Cecilia Niezen del suplemento Día 1 del

diario El Comercio de Lima por su artículo “Activos Naturales.” La

periodista recibió 2.500 soles, un trofeo y, como todos los otros

finalistas, materiales de capacitación periodística del ICFJ. Además, se le

entregó un paquete turístico de la empresa Rainforest Expeditions que

incluye una visita para dos personas al albergue Refugio Amazonas y

Tambopata Research Center, por seis días y cinco noches.

 El Tercer Premio lo ganó Diego Shoobridge Borgo por su artículo “Alto Purús:

Bello y Maldito” publicado en la revista limeña Rumbos. El periodista

recibió 1.250 soles y un trofeo. También se le otorgó un viaje especial por

parte de Inkaterra para dos personas, por tres días y dos noches, en las

instalaciones del Inkaterra Reserva Amazónica de Tambopata.

 Participaron del concurso este año 104 artículos, escritos por 66

periodistas, representando a 17 medios. El conjunto de artículos refleja los

desafíos que enfrenta la biodiversidad en diferentes partes del país.

Participaron periodistas de Cusco, Huánuco, Iquitos, Lima,  Piura y

Trujillo. 

Este año, Perú superó a todos los otros ocho países participantes en número

de artículos concursantes, con un incremento de 65% comparado con 2005. Es

una clara indicación de que el tema ambiental cobra cada vez más importancia

en el país,” dijo Haroldo Castro, Vicepresidente de Comunicación Global de

CI y Director Ejecutivo del Premio. “Además, gracias a la Fundación

Biodiversidad, el primer lugar peruano competirá con los mejores artículos

latinoamericanos por el Premio Andino.

 El Premio Andino será escogido entre los seis ganadores de Bolivia,

Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela. El primer lugar recibirá la

suma de US$ 2.000 dólares. Al segundo le será otorgado un cheque de US$

1.000 dólares.

En el concurso recibieron Mención Honorífica los siguientes periodistas: 

 ·Carlos Orbegozo Reyna del diario limeño El Peruano con el artículo

“Puerto Viejo: Dilema Verde”.

·Anghello Llerena García del diario El Comercio, de Lima, con su

artículo “Triunfo de la Naturaleza”.

·Alejandro Tello Guevara de la revista Viajeros con su  artículo

“Viviendo entre el Junco y la Totora”.

PRONUNCIAMIENTO:
 
A LA OPINIÓN PÚBLICA
 
Las instituciones que suscribimos, somos miembros del Memorando de Entendimiento (MoU), establecido para la aplicación y cumplimiento de las recomendaciones y compromisos de la COP 7 (Conferencia de las Partes) del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) suscrito por el Perú, que agrupa organizaciones de la sociedad civil, universidades y organismos del Estado en un espacio de diálogo y discusión respecto de determinados temas de interés en materia de conservación, áreas protegidas y temas ambientales en general.
 
Ante las recientes noticias sobre la construcción del puente Carrilluchayoc ubicado en el distrito de Santa Teresa, provincia de la Convención, Región Cusco, queremos expresar a la opinión pública lo siguiente:
 
1. Desde el 2001 la alcaldesa provincial de La Convención ha impulsado proyectos para construir, sobre la base de la antigua plataforma del tren Cusco – Quillabamba, el tramo vial Santa Teresa – Central Hidroeléctrica de MachuPicchu, correspondiente a una trocha carrozable y un puente en el sector denominado Carrilluchayoc.
 
2. Por su parte, el Gobierno Regional del Cusco emitió en el 2005 las Resoluciones Ejecutivas Regionales Nº 974-2005-GR CUSCO/PR y 980-2005-GR CUSCO/PR a través de su Gerencia de Infraestructura y la Sub-Gerencia de Obras ha autorizado la inversión de S/. 162,682.08 (ciento sesenta y dos mil seiscientos ochenta y dos con 08/100 Nuevos Soles) y S/. 614,181.47 (seis cientos catorce mil ciento ochenta y un con 47/100 Nuevos Soles) respectivamente en la obra “Construcción Carretera Central Hidroeléctrica MachuPicchu – Santa Teresa”.
 
3. Al margen de los argumentos que puedan efectuarse respecto de la importancia que representaría la construcción del mencionado tramo vial, se debe precisar la existencia de una serie de irregularidades:
 
a) El Estudio a Nivel de perfil del Proyecto “Mejoramiento de la Carretera MachuPicchu – Santa Teresa – Quillabamba, elaborado por Provias Departamental, que incluía los puentes Carrilluchayoc, Sacsara y Zurriria, fue observado por la Oficina de Planificación de Inversiones - OPI del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  Las observaciones fueron de carácter técnico y de impacto ambiental que al no poderse absolver, motivaron que el proyecto fuera declarado no viable por el referido Ministerio.
 
b) A pesar de lo antes mencionado, la Municipalidad Distrital de Santa Teresa inició la construcción del puente Carrilluchayoc, sin contar con un expediente técnico y sin haber efectuado un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), ni contar con  el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA).  Asimismo, esta obra no ha sido tramitada de acuerdo al Sistema Nacional de Inversión Publica-SNIP. 
 
c) Por encontrarse el puente Carrilluchayoc, ubicado en la Zona de Amortiguamiento del Santuario Histórico de MachuPicchu - SHMP (Área Natural Protegida por el Estado de carácter nacional), la construcción del mismo debió contar con opinión previa por parte del Instituto Nacional de Recursos Naturales-INRENA con el fin de no poner en peligro la integridad del referido Santuario Histórico.  Esta opinión debió solicitarse en el marco del procedimiento del EIA correspondiente, el cual no se realizó.
 
d) Respecto a la procedencia del dinero con el cual la Municipalidad Provincial de la Convención y la Municipalidad Distrital de Santa Teresa han contratado a Servicios Industriales de la Marina SAC (SIMA SAC), aparentemente corresponderían a los Fondos del Proyecto Camisea, el uso de los cuales debería pasar necesariamente (más aun por la magnitud e impacto ambiental de esta obra) por el SNIP.
 
4.La Municipalidad Distrital de MachuPicchu solicitó una medida cautelar de no innovar, la cual fue concedida por el Juzgado Mixto de Urubamba el cual a través de una resolución ordenó la suspensión y paralización de todo trabajo que venga ejecutando el alcalde distrital de Santa Teresa. Dicha resolución fue confirmada por la Corte Superior del Cusco.  Por su parte el INRENA interpuso denuncia penal por la comisión del delito contra la ecología en agravio del Estado – SHMP.
 
5. Ante el incumplimiento de los mandatos judiciales por parte del Alcalde de Santa Teresa, el Juzgado Mixto de Urubamba, de oficio, amplió la instrucción contra el referido alcalde por la comisión de los siguientes delitos: Contra la Administración Pública en la modalidad de usurpación de funciones, violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus funciones en forma agravada y por desobediencia y resistencia a la autoridad en agravio del Estado, el Poder Judicial y el Juzgado Provincial Mixto de Urubamba. Sin embargo al tenerse como parte agraviada en los delitos ampliados ha resuelto inhibirse de seguir conociendo el citado proceso  y ha remitido los actuados al Juzgado Penal de la Provincia de Calca. El Juzgado Penal de Calca, ha decidido continuar con el proceso y actualmente el proceso tiene el Expediente Nº 143-2006 (antes Exp. Nº 89-2006).
 
6. La reacción por parte de la Alcaldesa de La Convención y el Presidente del Gobierno Regional, recogida por diversos medios escritos de Cusco, es de continuar con la ejecución de las obras, no importando ni las decisiones judiciales ni la existencia de irregularidades en el proceso de ejecución de las obras ni el impacto que las mismas generarán al SHMP.  Estas acciones pueden implicar que la UNESCO coloque a MachuPicchu en la Lista de Patrimonio Mundial de la Humanidad en Peligro, con las consecuencias que ello implica para el turismo y desarrollo económico de la región Cusco.
 
Ante esta situación, solicitamos a la Contraloría General de la República que sea acuciosa en la acción de control que viene realizando al Gobierno Regional de Cusco y amplíe sus investigaciones a los gobiernos locales por estas irregularidades cometidas.  Asimismo solicitamos a la Defensoría del Pueblo efectúe las inspecciones, entrevistas y análisis pertinentes que le permita informar a la población sobre los hechos ocurridos y las consecuencias de los mismos, a fin de lograr una solución que beneficie a la región Cusco, defienda la integridad del SHMP, proteja a la ciudadela de MachuPicchu de los efectos nocivos que este puente y carretera puedan generar.
 
Nuestras instituciones rechazan la violación de reglas, normas y procedimientos por parte de las propias autoridades que deberían defenderlos; afectando de esta manera la estabilidad y credibilidad de nuestro país antes la comunidad internacional.
 
MachuPicchu es Patrimonio Mundial de la Humanidad y como peruanos estamos obligados a velar por su integridad, así como por la integridad del Área Natural Protegida por el Estado que la cobija.
 
Atentamente le saludan,
 
Asociación Andes 
Asociación para la Conservación de la Cuenca Amazónica – ACCA
Asociación Peruana para la Conservación de la Naturaleza – APECO
Centro de Datos de Conservación de la Universidad Nacional  Agraria la Molina  – CDC 
Centro de Conservación, Investigación y Manejo de Áreas Naturales – CIMA Cordillera Azul
Conservación Internacional - CI
Derecho, Ambiente y Recursos Naturales - DAR
Fondo Nacional para las Áreas Naturales Protegidas por el Estado – PROFONANPE
Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza – ProNaturaleza
Instituto de Estudios Ambientales de la Pontificia Universidad Católica del Perú –IDEA-PUCP
Instituto de Montaña -IM
Sociedad para la Conservación de la Vida Silvestre – WCS
Sociedad Peruana de Derecho Ambiental - SPDA

The Nature Conservancy –TNC
Unidad de Biología de la Conservación – Fundación Cayetano Heredia
World Wildlife Fund - WWF-Perú
Lima, 31 de agosto de 2006
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